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D I A R I O  DB

Del sábado If d«

BARCELONA,

abril de iSao.

San Alberto Magno, y  San Dionisio obispos y  confesores.
Las Cuarenta Horas están en Ja iglesia de Presbíteros del oratorio de 

Saü Felipe Neri? se reserva á las siete.

Mando militar. —  Gobierno de la plana.
E l Excmo. Sr. Gobernador encarga particularmente á los Comandan­

tes de Jas guardias y  patrullas que arresten á cualquiera individuo que 
encuentren de noche con armas prohibidas 6 de fuego , dando inme­
diatamente parte de esta novedad á S. E . =  El Sargento mayor de la plaza. 
=  Ventura Mena.

ESPAÑA.
Etnbareaeionet que entraron en Cádiz dtede aa de marzo 

hasta 34 de dicho,
Dia sa. =  Han entrado la fragata de guerra la Perla , de Cartagena de 

levante , un misiico y  un laúd españoles de poniente.
T  han salido tres ingleses , un otomano y  un español.
Dia t;j. ^  Polacra española San Antonio, patrón Francisco Garríga , de 

Barcelona y  el Vendrell en 9 dias , con vino y  aguardiente. Queche-iasrin 
español Peregrina , pitron Antonio Garcia , de Barcelona y  Sitgrs en la  
dias , con vino. Ademas han entrado un austríaco y un español.

Y  ha salido el bergantín de guerra español el Aquilea . su comandante el 
teniente de navio D . Pedro Hurtado de Corouera , para Tánger : y  uua po­
lacra mercante también española.

Dia *4. =  Barca española nuestra Señora del Carmen alias la Misca, 
, con cacao á D.maestre D. Salvador Ximenea , de PaertocabelJo en 62 días 

Francisco Díaz. Ademas trece también españoles.
Y  han salido dos franceses , un otomano y  un español.

Madrid ay de marzo.
ARTICULO DB OFICIO.

El Rey ha espedida el decreto siguiente:
» Deseoso, de que en todos ios ramos de lá a d m Í Q is t r a c io a  piíblica se es
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tabUecan con cuanta brevedad sea dable el sistema señalado en la CoasÜtucioB
política de la Monarquía , que tengo jurada, en todo cuanto pueda verificar­
le aua antes de la reunión de las Cdrtes que he mandado convocar con nr- 
eencia ; y  convencido de las ventajas que debe producir el método de unidad 
en !a recaudación y distribución de las rentas públicas , bajo de una efec- 
tiva y  bien arreglada intervención , como ya tenia Yo determioado por mi 
decreto de 8 de febrero é instrucción de 3 de setiembre del ano anterior, he 
venido en resolver, de acuerdo con la Junta provisional: i.® Que la única te- 
gorería general y la particular, de cada provincia que deben quedar en con­
formidad á los artículos 345 y 346 de la citada Constitución , se organicen 
inmediatamente en los términos que previene el reglamento que decretaron las 
Ctírteseny de agosto de 1813. a.  ̂ Q ued.! mismo modo se establezcan Iss dos 
contadurías de Valores y  de Distribución para la intervención de la tesorería 
general .n  la forma prevenida en las citadas leyes. 3.° Que se formón los reglt- 
menrosé instrucciones para el gobierno délas tres espresadasofi mas generales, 
según se dispone en el a tículo 3 r del referido decreto. Y  4- 
na* de las provincias no se haga por ahora mas novedad que la de cuidar de 
que en su tesorería ingresen todos los fondos que en cualquiera concepto per- 
tenezcan á la hacienda pública bíjo la correspondiente intervención, que se 
llevará por el contador de la contribución genera! en cuanto á aquellos ramog 
que de nuevo deben ingresar, y  se comprenderán en los estados que están 
prevenidos por órdenes anteriores. Asimismo , y  en conformidad ai artículo 
s5 del citado decreto de 7 de agosto , he tenido i  bien nombrar para tesore- 
ro general en egvfcicioal que lo es en la actualidad D. Víctor Soret, y en 
cesaeicn interino al intendente de provincia D. Josef López Juana Pinilla en 
consideración á sns vastos conocimientos y distinguidos servicios; y para con­
tadores de Valores &1 conde de Ibaogrande , que lo era en el afio de 1814 , y  
de Distribución á D, Josef Moreno Maitinez ,  contador de data y  guerra de 
la tesorería general. Y  encargo que estos gefes se arreglen en un lodo á lo 
dispuesto por las CóiUs en el mencionado decreto , y que formen la planta 
de sus respectivas oficinas y la instrucción general para su g 'b u rao  , con 
eiacta observancia del artículo 31 , capítulo i . ' ;  y  que Pimlla continúe en ^  
de^empefl.. de lo. trabajos de que se halla encargado como vocal de la Junta de 
hacienda, hssta el i.° de ju'io de este afio , en que conforme al citado ar- 
tículo 25 debe prindpisr á servir la teioreríe. Teudrislo entendido , y dis­
pondréis su puntual cumplimieuto =  E.stá rubricado. =  En Pa.acw á 24 de 
»arzü de 1820. =  A  O. Antonio González Salmón,’

Ide//¿ 31.
Circu!ares del M inisítno de Hacienda.

i.» A los Sres. Secretarios de Estado y del Despacho digo con esU fecha

“ fcuTodó el Rey , de acoerdo con ¡a Junta provisional, tuvo á bien re- 
lolver por so Re-.l decreto de 13 del corricn'e que do se hici.se novedad por 
ahora en el sisum i de co,.tribu iones, estaba bien peñerado de la 
lidad de sustituir momentáneamente á las que ligen en el día las que sena a- 
ron las Curtes en el decreto de .3  d» setiembre de 18 13, sm que «  
tiese el Estado de la parslizaeion que acompaña siempre el tránsito vi 1 nto 
de u.i orden de cosas á otro, por m.s ventajoso que sea: ^
l i  en algunos raines de la aduiinistraciua pública podría str paco trasc.n

Ayuntamiento de Madrid



8 í5
dental al orden en general, minea dejarla de |>roiJucif en el de la Haw 
cieoda el traatorco y dejorganizacion qae trae consigo la falta absoluta de 
medios para sostener las cargas y  obligaciones, y  -con ¿M as funestas con- 
Sícuencias que están al alcance de todos. Esta consideración, y  la de que 
la contribución actual no contradice loa principios que dirigieron á las Cor­
tes en el eiteblecimiento de la que señala el citado decreto de 13 de setiem­
bre de 1813 , son los fundsmentos en que se apoyaba la expresada Real re­
solución de 13 del presente, la cual por otra parte es muy conforme al es­
píritu dei artículo 338 de la Constitución, en coya observancia podrán las 
Cortes en su reunión prdxima establecer d confirmar sobre la materia lo qoe 
mas convenga. Mientras tanto esperaba S. M. que persuadidos los pueblos de 
la rectitud y necesidad de esta medida, bien asi como de la obligación en que 
están constituidas todos los españoles por el artículo 8.® de Is referida ley 
fuadi.mental de la monarquía de contribuir í  los gastos del Estado, continna- 
rian pagando como hasta aqui las contribuciones establecidas; pero ha visto 
eon dolor por varias exposiciones documentadas de la Dirección de la hacienda 
Dsciooal y de algnnes intendentes, que en Cataloña , Málaga, Córdoba, Gra­
nada, Castilla, Aetiírias y otros pueblos se ha desestancado el tabaco, permi­
tiendo su vei.ta lib re , privando de este modo al erario pñblico de uno de sus 
mas pingües y diarios productos, é inutilizando al mismo tiempo las provi­
dencias úadas y  sumas invertidas para su acopio. Deseoso pues de remediar 
tan grave daño, y de evitar que cunda por las demas provincias en grave per‘ 
juirio del birD general de toda la nación, ha resuelto S. M. que por todus los 
miíiisterios se tómenlas previdencias mos enérgicas y  oportunas para corregir 
ebte abuso, encargando i  todas sus dependencias que cumplan y  hagan cum­
plir á sus individuos el citado Real decreto de 13 del que rige en todas tus 
partes, sin permitir ni tolerar que se baga la menor variscion en el sistema 
actual de rentas y contribuciones, del cual depende linicamente la subsisten­
cia del Estado; y que por el misisterio de la Gnerra se prevenga á  todas las 
autoridades militares á mayor abundamiento que presten el debido anxilio á 
la  civil para cooperar en caso necesario á tan importante objeto.”

D e orden de 8. M. lo traslado á V . para su inteligencia y demás efec­
tos correspondientes. Madrid S5 de marao de i8ao. =  Autanio G.,czalez 
Salmón.

*.* „Para que poeda tener efecto el decreto de S. M. de 9 del presente 
mes acerca de pasar á los RR. arzobispos y  obispos las causas de fe , y  á los 
tribunales establecidos por la Constitución y por Iss leyes los procesos de su 
competencia que se hallen pendientes en el estioguido tribunal de la laquisi- 
cion; haresoelto S. M ., á consulta de la Junta provisional, que V. S. reali­
ce los inventarios que de Real orden se previene en 13 del corriente, en unión 
con el vicario general de ese obispado, ó de otro eclesiístioo despreocupado, 
y  de ciencia y conciencia que este comisione ; y  asimismo con la asistencia 
de un ministro que nombrará V . de la audiencia territorial, si la hubiere, 
y  donde no, del juez de primera instanris , tí en su fjlta el alcalde constitu­
cional, los cuales prucureo guardaren lo citados inventarios aquellas divi­
siones, especificscion y claridad que convime par§ distinguir las diversas cla­
ses de papeles; remitiendo V. á este ministerio copia literal del cita io io- 
venterio , firmada por todos, y custodiando el original eon los demás papeles 
y  procesos en un archivo de tres llaves, de las cuales tendrá V. una , otra
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la persana que asistí par la autoridad oclesiisticí, y  la otra pór el poder jn- 
dioial. De ordea de S. M. lo oomuaico í  V. para sa iuteligenda, j  que 
disponga lo necesario á su cumplimiento. Madrid *7 de marzo de 18*0. =  
Antonio González Salmón.”

3.® A  los señores Secretarios del Despacho digo con esta fecha lo s i­
guiente :

„P o r  las noticias que llegan diariamente á este ministerio se ha enterado 
el R ey de que en la mayor parle de las provincias no solamente se ha deses  ̂
tancado el tabaco y  otras rentas de la misma naturaleza , sino que no te pa­
gan las contribuciones con la puntualidad que hoy mas que nunca e líg e la  si­
tuación particular en que la nación se encuentra. S. M. no puede mirar sin el 
mas vivo dolor atacada la subsistencia del Estado en su origen. Loa borrasce-

mo

sos acontecimientos qne han preparado ja calma que hoy respira su corazón 
en el seno de sus amados sábditog, han absorvido casi todos los fondos y  pro­
ductos , que en algunas provincias no han podido sufragar los gastos estraor- 
diuarios que acompañan siempre á los movimientos y  operaciones militares. 
La penuria crece por momentos, y  á par de ella la urgente necesidad de re­
cordar á los pueblos sus daieresj los deberes sagrados que les impone la Cens- 
titucion , y  su conveniencia propia de sostener la patria, y  conservar ilesos 
los derechos de propiedad y  seguridad personal, amenazados en la falta de 
recursos, qoe ya se experimenta. Para precaver la funesta crínis qne al cabo 
arrastraría el desorden, tuvo S. M. la previsión de espedir el Real decreto de 
13 del actual, reiterándolo y  esforzándolo en la circular comunicada á todos 
los ministerios y  á las antoridadea dependientes de este de mi ctrge en >5 dei 
mismo; pero como en los asuntos de esta trascendencia nunca pueden ser in­
oportunas ni superabundantes cuantas prevenciones se hagan , quiere S. M. 
reencargue de nuevo á V . E. el mas pronto y  puntual eumplimieato de lo 
que en dicha circular se previeue; esperando que en contestación se servirá avi­
sarme de haberla circulado á todas las dependencias de ese ministerio con en­
cargo enárgico y especial de cumplirla en todas sus partes.”

De orden de S. M. lo traslado á V . E. para su inteligencia y  puntual cum­
plimiento en la parte que le toca. Madrid 29 de marzo de i8so. =  Antonio 
González Salmón.

£1 Ezemo. y  Rmo. ministro, general de San Francisco Fr. Cirilo de 
Alameda , ha circulado á los conventos de su Orden la pastoral si­
guiente.

Rmo. P. PaovmciAi- nn &c.
£ i Espíritu Santo asista i  Y .  P. R. y  le colme de sos diainoi dones.
Nada interesa tanto al buen nombre qne ge dehe á Jos institutes reli­

giosos , como obedecer á las autoridades eoustituidas , respetar Jas leyes, 
contribuir á mantener el drden , y  dar ejemplos de respeto y  adhesión 
i  los principios del gobierno. Mediadores por anestro miniiterio apostdlico 
entre Dios y  los hombres, nuestra oración debe ser incesante, y  nuestras 
súplicas no deben tener otro objeto , que el que se mantenga la paz santa á 
que ha de deberse toda clase de prosperidades. Por tanto, mandamos á V . P. 
R. que ordene á todos los religiosos nuestros hijos y  súbditos , que ni 
en palabras oi obras , ni en consejos 4 instiucciones, asi públicas co^
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mo priradag , abusen de sa mioUterio , tino que le empleen como acon> 
aqa el Apdstol ,  en reprender loi vicioi , y  hacer amables las vir- 
tndet.

Damos í V- P. R. & c.=: San Prandseo de Madrid 13 de marzo de 1820.

N OTICIAS PARTICU LARES D E BAR CELO N A,

E l Excmo. 8r. Secretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación 
de la Peninenla con fecha de 30 de marzo último rae comunica la Real 
orden que copio:

„ E 1 Sr. Secretario del Despacho de Marina me dice con fecha de 23 de 
este mes lo que sigue: =  Excmo. Sr. =  En esta fecha comunico al Capital 
General del Departamento de Cartagena la Real orden siguiente. =  El Rey 
ha resuelto qae el na'rio Asia quede completa é inmediatamente habilitado 
como por Reales ordenes de 20 de noviembre , 7  y 24 de diciembre y  95 
de enero últimos está mandado , y  que luego que lo eeté , se traslade sin pér­
dida de momento al puerto de Cádiz , á fío de que desde allí , dando con- 
Toy en su víage á loa baques de comercio que estén prontos para salir i  la 
mar y  quieran escolta en direceion i  la América septentrional , pase i  la 
Havana y V ertcru* para retornar i  la Península con caudales y  frutos 
preciosos; en et concepto de que es la voluntad de S. M  que esta comisión 
que fia al celo y  conocimientos del comandante del referido navio , se ege- 
cuteeon ia mayor celeridad. Lo que de Real drden traslado á V . E. para su 
notida y fines convenientes. De la misma drden lo traslado á V . E. 
para va  inteligencia y  gobierno , y  á fin de que llegue i  noticia del 
Gomei«ia y  de ios demas á quienes pueda convenir.”

Lo que se pone en noticia del público para su conocimiento. Bar­
celona 7 de abril de i8so. = /o s< /  de Castellar.

E l otro dia se me presenté en cosa uno de aquellos patriotas, qne por 
excelencia los conocimos con el título honorífico de acérrimos, y  me dice 
en tono sofocado ¿N o decia V . que ahora reinaría la justicia , la equidad 
y  todas ¡as virtudes? ¿ Y  que los empleos los ecuparian patriotas decedi­
dos? S í, le contesté. Pues sepa V. que en los pocos que aquí iaterioa- 
mente se han dado no sou todos de esta casta. No te exaltes repase , que 
te engallarás. ¿Gomo engañarme? sin dejarme continuar siguid él j á fe 
niia que harto me cuesta conocerlos i' y  aseguro á V . que s í , sí que los 
hay que por la patria auu no hubieran expuesto el cuello de su camisa, 
siendo asi que gracias í  la providencia no faltan; pues si faltasen no ha­
bríamos sacudido el yugo despdtico que nos oprimia. Cálmate, te ruego, 
y  escucha. Puedes creer que las Autoridades constituidas por aclamación 
universal de los patriotas hayan olvidado el decreto de las Gdrtes ordina­
rias y  estraordinarias? Que por tenerlo á mano se lo leí, y  dice asi uExcmo. 
Sr. : Las Gdrtes generales y  estraordinarias recomiendan con particular in­
teres á la Regencia del Reiuo U necesidad de quo S. A. en la provisión que 
haga de empleos públicos de todas clases nombre personas conocidamente 
amantes de la Constitución política.de la Monarquía española , y  que ha­
yan dado pru:ibts'positivas de adhesión á la independencia de la Nación* 
=zOe drden de 8. M. ^  comunico á V . £ . par-a inteligencia de la Regencia

J
Ayuntamiento de Madrid



8i8
del ReiQO.= G id ií i s  de abril de J S is . 2: Josef María Gutierre* de Teran, 
Tice-pre»idecte. =  Joaquín Diaz Caoeja, diputado secretario. =  Joíef de 
Torres y  M ach i, diputado secretario. =  Sr. Presidente de la Regencia dei 
Reino. »Eáte decreto hecho antes dcl 4 de mayo de 18 14 , día en que 
principid ia historia amarga de las Espadas, preTteue como tu ves dos 
calidades en loa sugetos que deben obtener los destinos como son : amor 
eonocidumente á ¡a CoHíírrucjo?! y pruebas positivas de adhesión d la sn- 
dependenoia de la Nación. Quieres ¿ vuelvo á decir , que hayan olvidado 
la  justicia debida á los que han arrastrado toda suerte de peligros para 
hacer renacer el sol brillante que nos ilumina? ¿ Y  que gracias como ta 
dices , á la providencia no faltan? ¿ Es posible se hayan pospuesto estos 
á los que U  dices ? Las Autoridades en cumplimiento de tan sagrado y  
sabio decreto , podrán haber dejado de preguntar y examinar escrupulo­
samente á los pretendientes y  aun averiguar si hay alguno de aquellos 
rígidos patriotas, que tenga la grande máxima , pero por una desgracia 
poco observada de que el hombre no debe buscar el empleo y si el em­
pleo al hombre, donde estaban en el año de i8 e8 ? ¿ Que hicieron cuando 
la patria levautó heroicamente el grito de la guerra contra la opresión es- 
traugera ? ¿Que eo los de 1809 hasta el de 18 14 ? ¿Q ue conducta han 
seguido desde esta época aciaga en que seducido y  engañado nuestro Mo­
narca rehusé admitir la carta tan sabiamente sancionada? ¿ De quien han 
sido perseguidos por estender el zelo patrio ? ¿ En que conspiraciones han 
entrado ? ¿ Y  últimamente que han hecho para hacer brillar nuevamente 
el astro foUz de la libsrtad civil ? Al pronto me parecié sorprendido; mas 
luego me contesté : conozco la imperiosa fuerza de tus razones; pero no 
se ha hecho asi , y  se fue sin poderlo detener. Quedé suspeuso, y  sin sa- 
het i  que inclinarme , decia para mí ¿Ei aire de las espreeiones no anto- 
rizaba en tu corazón la veracidad del suceso? No conoces la honradez del 
patriota ? ¿ Pues á que estar indeciso ? La materia es delicada , y  es pre­
ciso proceder con tino. Tomar el rumbo de 1a libertad de la prensa que 
la ley nos dispensa , es el mas justo : por él manifestaré i  mis conciudada­
nos tan tamaña ocurrencia ; ellos indagarán ai el hecho es positivo , y l i  
lo ea, con sus consejos destruirán la sorpresa que las Autoridades hayan 
tenido. Si V . conoce puede eontribuir en algo á la felicidad pública , es­
timará ocupe un párrafo en su diario so atento servidor Q. S. M. B. =  M  
Ciudadano patriota.

H IM NO PATRIOTICO.

CO RO .
Bircelona mercante, industriosa, 

F abril, fuerte , ilustrada y audáz ,
Se estremece, y  los hierros quebranta »
Y  alza altiva lu impávida faz.

Cantemos , 6 jóvenes solo adnlaoiones
Cantares patriotas, en viles prisiones
N o ya como idiotas,  pudiera esprímir.
Queramos vivir: Barcelona &C.

Que an tiempo que H eapcm  Ya coa vilipendio
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por la geste estraíia. 
Qoeatra noble España 
le llegñ á mirar.

Virtuosa en silencio 
sufriendo aprendía, 
pero llegó el dia 
que bobo de saltar.

Barcelona &c.
D e virtud y  gloria 
la V02 prorumpida 
toda España unida 
je oye resonar:

Y  todo lo mismo 
por do quier pensando 
basta el Rey Fernando 
le vimos jurar.

Barcelona &c.
Patrio amor benéfico 

do quier se difunde: 
la alegría cunde 
con la libertad:

Y  hasta del suplicio 
perdonando sale,
Ibero, que vale
mas que una ciudad.

Barcelona dcc.
Jora la milicia 

y  el virtuoso clero 
con afan y  esmera 
la Constitución.

Todo es ya concordia

8 ip
porque todos vieron, 
todos conocieron 
lo que eran y  son.

Barcelona &c.
Alma grande y gloria 

do quier se respira 
la Europa se admira 
de tanta virtud:

E n tanto la industria 
las armas fabiioa, 
y  á usarlas se aplica 
patria juventud.

Barcelona &c.
¿ Quien fuera ya el necio 

que intentar osara 
eo la patria cara 
nueva convulsión?

¿ Quien será ya el déspota 
que á los ciudadanos 
quite de las macos 
la Constitución^

Barcelona &e.
Cuéntenos la historia 

de otras mil naciones 
sus reformaciones 
en sangre nadar:

Acá en nuestra Iberia 
la razón y  el juicio 
destruyendo el vicio 
se sabrán fijar,

Barcelona dcc. HspoÜit,

Orden comunicada por el Ministerio de Hacienda á la Junta de gobierno 
de este comercio con fecha de ai de marzo ultimo.

» A  los Directores generales de Hacienda pdblica digo con esta fecha lo 
siguiente. =  No habiendo accedido el Rey al privilegio exclusivo por diez 
años que han solicitado D. Ramón Casanovas y  D . Francisco Croa para sus 
fábricas de ácido sulfiírico ó aceite de vitiiolo establecidas eo Barcelona y  ea 
el lugar de Sana , se ha servido S. M. mandar conforme con lo que V . E. 
y  V. SS. han expuesto y  también la Junta de Aranceles para el fomento de 
la industria nacional que ia libra de aceite de azufre y el de vitiiolo eitran- 
gero paguen á su introducion sesenta y  cinco maravedís en bandera española 
y  ochenta y  cinco maravedís en bandera eitrangera por todoa derechos. =  
D e órden de S. M. lo traslado á V . S8. para su inteligencia y  demás efectos 
convenientes.”

Se hace notorio. Barcelona 6 de abril de i8so.
AVISOS A L  PUBLICO.

Mañana domingo á las 8 | de ella se administrará la sagrada comunión 
á los enfermos del Santo Hospital general para cumplir con el precepto
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de nuestra santa madre : son muchas las indulgencias concedidas por
varios Bumss Pontífices í  ios qoe »iatsn á tan religioso acto , por cayo mo­
tivo se espera de la piedad de los deles la asistencia á tan devota función. 
Después se subminktrari i  k>s miamos enfermos la Comida costeada por 
la ministra y demás individual de la tercera íírden de San Francisco do 
Asís, conforme se acostambra.

En celebridad de hal>ef»e calocalo la lápida en la plaaa de l i  Consti­
tución dei pueblo deSarriá, despucs de jurado el sagrado cddigo, y  de- 
mas formalidades en él preveaidse: el Ayuntamiento ha dispuesto que para 
mayor regocijo m aúna domiago dia 9 del corriente haya Una cucada dis­
puesta en la plaza con un par de gallinas , las que ganará el mas diestro 
que suba á la cima en donde etta'rao atadas; y  después habra baile en la 
plaza hasta el dnoeheoCT. fil Ayuntamiento desearía poder proporcionar una 
diversión mas brillante, parolo suplirá la benignidad pdblica, haciéndose 
cirgo de que un pueblo reducido,- y  sacrificado por le miseria de estos 
últimos tiempos solo lo ha quedado el mas acendrado amor ú la NacioB, 
y  respeto á sus sagradas leyes , en cuya defensa y  sosten derramarán gus­
tosos todos estos ciudadanos hasta la última gota de sangre.

Embarcaciants venidas al puer/e el dia de ayer.
Ds Soller en 2 días , el patrón Jaime L lu ll , miliorquln , Jaud San 

Josef , de 3^ toneladas, coa naranjas de su cuenli. =  De Valencia , Bur* 
riana y Vilauova en 10 dias, el patrón Manuel Iglesias , Talenciaoo, laúd 
Santo Cristo del G ra o , de 30 toneladas , con arroz y  libros á varios. =  
De Burriana , Vinaria y  Tarragona en 6 dias , el patrón Manuel Pascual, 
valenciano , laúd Virgen del Rocario , de 24 toneladas , con algarrobas de 
su cuenta. =  De Valencia y  Burriana en 1 2 dias , el patrón Josef Calafat, 
valenciano, Itnd Santo Cristo del G rao, de 26 toneladas , con algarrobas 
de su cuenta. =  De Gullera en 5 días, el patrou Domingo G iner, valen­
ciano , laúd VíJgen de Misericordia, de 19 toneladas , con naranjas de su 
cuenta. =: De Valencia y  Castellón en 9 dias, el pataon Ramón Llebera, 
valeuciaño, laúd Santo Cristo del G rao, de 47 toueladas , con algarrobas 
y  trigo de su cuenta. =  De Denia y  Gandía en 9 dias , el patrón Juan Bau­
tista Bisquert, valenciano, laúd Sm  Antonio , de 24 toneladas, con naran­
jas de su cuenta. =  De Burriana en 9 d ias, el patrón Miguel Rodrigues, 
valenciano , laúd las A lm as, de 10 toneladas , con algarrobat de su cuenta. 
=  De Burriana en 8 d ía s , el patrón Juan Biutista Roso , valeaciaoo ,^aud 
Virgen del Rosarlo , de 23 toneladas, con algarrobas de su cuenta.— De 
Soller en » dias , el patrón Antonio Arbona , mallorquín , laúd Virgen del 
T oro , de 2 2 toneladas, con naranjas de su cuenta. =  De Liorna en 12 días, 
el capitán Gacamo Atineti , ruso , b-rgaotia-polaora Peneiope , de 130 to­
neladas , con luaiz, habas y  tocino salado de su cuenta. •

Idem despachadas.
Para Mahon el espitan D. Sabastian Cabrisas , catalan , jabeque Sao 

Sebastian , con szúoar y  otros géaeros. =  Para Vilanova el cantan To­
mas Pjticoa , ingles, bergantín Pailadium , en lastre. =  Para Tarragona 
el capitán Antonio L'.orch , catalan, bombarda Santa Rosalía, en lastre 
=: Para Llorét ei capitán Juan Matará , catalan , polacra Virgen dei Car­
men , en lastre. , . . . ,__,

Píipel sueít#. E l Patriota núm. i .** que se vende -en It imprenta nacsoBal
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¿e Manufl Tegero , plaza del Olí , niím. 8 , delante de la primera vuelta 
de la Soria , reúne un conjunto de cosas que agradarán á los ciudadanos: 
véndese i  cuatro cuartos.

Aviso!. Un sugeto inteligente en el manejo de papeles , tanto de oficina 
como de comercio, en cuyos estremoa ha servido por espacio de algunos anos, 
que pcscc el francés é italiano, desea colocarse en algún objeto decoroso i  su 
corta ciencia , tanto en esta capital como en cualquiera parte de la provincia 
6 fuera de ella : darán ratón en el primer piso de la casa que hace esquina al 
callejón sin salida entrando en la Nueva de San Francisco.

£1 sugeto que tenga para vender un par de perros mastines cachorros j  
quiera deshacerse de ellos á precio edmodo , sírvase avisarlo al maestro sas­
tre que vive frente la calle llamada vulgarmente deis Mossos , que tiene el 
encargo.

yentas. £ l sugeto que quiera comprar seis cuarterolas de alcaparras de 
superior calidad, procedentes de Mallorca , podrá conferirse con el corre­
dor D. Francisco Ribera j  Parellada , que dará razón.

Se vende una media fortuna muy bien tratada y  un buen caballo qne pa­
sa de ocho palmos , lo que se venderá junto d separado , y  se dará á un pre­
cio moderado : el guarnicionero Antonio Andreu , que vive en la calle A n­
cha , dará razón.

£1 que quiera comprar un fuertepiano de cinco octavas y  media , nnevo, 
de buenas calidades, y  construido á la moderna , acuda al carpintero de la 
calle dri Marques de Barbará , entrando por la de San Pablo , al lado de la 
fuente , que dará razón de quien lo tiene y  lo venderá bajo un precio mddi- 
co. £1 mismo informará de otro de cinco octavas con iguales condiciones que 
se dará en 8o duros.

Pérdidas. £n la noche del Juéves Santo pasando por varias calles de es­
ta ciudad , se le cayd á un sugeto un guante blauco de piel llamada medio 
ante : el que lo hubiere recogido se servirá devolverlo en la tienda de ojala- 
tero que vive frente la casa del Barón de Biure , calle del Conde del Asalto, 
que informarán de su duefio.

Quien hubiese encontrado un rosarlo llamado de Jeruialen , con dos me­
dallas y  nn crucifijo de plata , que se perdió el viernes Santo pesando desde 
la calle den Boquer y  Mirallers hasta Santa María del Mar , sírvase entre­
garlo al panadero de dicha calle den Boquer , que se le darán las gracias y  
una gratificación.

En la tarde del domingo ditimo desde la Eocaría hasta el teatro pasan­
do por el paseo de la Rambla , se extravió i  una señora un brazalete de pe­
lo que le cerraba una manillita de madre-perla guarnecida de granos de co­
ral : el sugeto que la hubiese haliado y tenga la bondad de devolverla podrá 
verificarlo en casa de Angles, calle de la Barra de Ferro, que recibirá las gra­
cias y  una gratificación.

Teatro. Hoy se cgecutará por la compañía nacional la tragedia en cinco 
actos, nueva en este teatro , titulada La viuda de Padilla^  original del 
ciudadano Martínez de la Rosa', adornada de su correspondiente aparato y  
comparsa : despnea se bailarán las manchegas por la señora Munné y  el 
señor AIsiaa ; dando fia la función con el gracioso sainete Paca la Salada. 
Actores de la tragedia señora María Teresa Sanaaniego , y  señores Galindo, 
Vínolas, Ihañes , Bagá y  resto de compañía. A  las siete.
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P rech i etnienfes por mayor segan nota arreglada por e l colegio de Correiotee 
de Cambios de la  plaza de Baraehna á y de abril de i8ao.

ílabai grandes. Sicilia—......... 7 * ? i
ICtlleri......... .̂............ .....................  7 i  7i

te iet. la cuart] Algarrobas. pesetas el gulntai.

A ' » * » " .......... .................................................. ' í  •  : í  S ‘ r : : ; ; r z r : r ; = ; ; ;  í

iValeDcla á bordo........ .................... 3 Í  ^
! Harinas. pesos/ s .  el barril.

Trigos d el pais.

a
A^jijordan..— ......... .......................  ®
Valles............................. .................. ao j a
Mariaa.^.........................................
Drgal y  Aragón según eaildad.
Valencia .........................................  >7
Dicho candeal........................    >9Í
híoríe. S. Pecersburgo........... .

Arcángel..................... ............
2'/ernorde ¿eoanre.Narboiia. <9
Romanía................. .. ............  >7
Ancona................................... . >7
Coro y  Veneto.......................  >7
Binnaco..

Mar negro......

Tangorocb

Habones. HaUoda..... ............ .
Alejandría...........................
Ancana.—........................... ...... •,•••
Valencia..»...................................
AiidaltiCLa.
Habas peguefias. TunazyBona.
Escala no ....................................... .
Francia»............... ........... .........
Kaliorca..... .

iFlladelfia, BaUimora &c..........

Ftioli.......................................  »8
>4

Ñapóles, Rochela.............. .
>4Mezclilla de Sicilia.

Dicha del Archipiélago........ i 4Í
Fuertes. Termini.................  '

»5
Túnez.......................................
Alejandría (dicho tarrda.)

Centenos. Norte........... ... ®
Italia.........................................  7
Langoednc............................  7

Cebadas. Norte.................. ^
Sicilia............................    7Í
Tunea.............................   7Í
Del Reino............................... 7 ,

M aíz. Berbería amarillo
América amarillo..................
Valencia...................... .........
Ampurdan..............................

Garbanzos. Italia..............
Berbería...................................  t '
De Andalucía..........................

Aoichuelas. NápoUs.........
Ancona».»».............................. *5
Holanda.»........... .............. ..
Valencia..................................

8

H

ÍO
>5

9 a lo
........... 8 á 8i
pesos fs .  elquirttois

De Francia primera......... ............. 4Í   ̂ 5
Dicha segunda................................  é

Frutos Coloniales. libr. catal. el quint.
i8 Azúcar de la Habana 3 quintos)

1 blanco, y  a quint. quebrado, j
i8 Blanco, según calidad.................. t 4

Quebrado ídem. 
i8¿ Cobre del Perú.
I j  De Caracas

sa á S4{

*9

' 9 Cueros uL pelo de Buenos-Ai- )
t í . . . í

i6

'5

7 5

res de peso de 30 a 40
Dichos d&ao á 30 tt ...... ..............
De la Havana salados por escan.” 
De Cuba de ai á a4 tt de peso..
De Guayana de ao á aa t t ........ .
De Puerto-Rico y Costafirme......
Del Brasil de a8 i  aq t t ..............
Sebo de Buenos-Aíres...................
Estallo del Pctií..

sueldos eatal. la ti.
Cacao de Caracas según calidad
Maracaibo....................................
Guayaquil.............................. .
Madalena............... ......................
Pimienta de Tabasco.................
Zarzaparrilla de Veracrnz»».

Café..

plateada..............................
........................................  »3Í

Pesos fuertes el quintal.
í6  i

pesetas la tt.

A ************************ ̂

Jrnntí 
Negra
.......................................................... . “
Quina fresca snperior...................  ' ■
Calisaya............................................  *} 7
A&U flor Goatemala.......................  9i  *
Flor Caracas....»............ ................
Sobresaliente.............      ® * *■
Corté....'............................... .............. . .

pesetas el quint.
Palo Campeche.............................   9Í  ^  **
Brasilete de Sta. Marta.................  a aa
Dicho Feraambuco......................... *

pesos de ia8 cuart. ti quit.
Algodoa Fernaiabnco ptl.'* 4? *

Dicho 
Guaya 
Varita 
Ifimp. 
Cnmat 
fias A  
Carao 
Molitu 
Cuba» 
Poertc 
Nuera 
Aitns 
Dicho 
Verse 

Parios 
Algodón 
De Ibíza 
Di Leve

I Arroz de 1 
'De Culleri 
De Lombai 

' De Alejanc 
De la Car<

Azafiraa.....

Almendra 
De Mallor 
Avellana c 
Anís de A  
DichS' de I 
Ataro de ' 
AUiJibré I 
De HoUi 

fDe Cirlti

lAcalt* de 
[Dicho de 1 
jAgailas de 
Í-Idtm en Sr 

lÁgua fuerte 
De 36 grat
3a 3a gr»'
ketitifino

)cl pais t 
): Túnez.. 
)a Mallori 
lomun......

larrílla di 
)e Tortosa
0!)..........

larallio di
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Dleba itgsnda...»....... • 43
Suayaaa J d* Varíoa(>«»<

, ....................................................  3 ‘
; 91r99....w .̂..A>........................
¿ Campná.....^.......................

SaB;Aodr.e$ ,fMM»»»»*a«M******̂ ***
Caracas y Puerto Cabello...

■ Molmillo...:............................
I Cuba......... .....................................  37
1 Puerto-Rico.......................

ílueya-OrleauB................. .
' Lima de •«% » • a ■ a »«»a* a a

Dicho da ŝegdUjda .̂........ ..
Veracrua con pepita.............

Fario* géneros y efectos.
Algodón de Motril....................
De Ibiia con pepita..................  •
De Levante..............................  . . * »

Pesetas el quintal
Arroz de Valencia.........................  »3 •
De Cullera......................................  “
De Lombardía.............................. . ao 3
De Alejandría con sai...................
De la  Carolina.................... - ........  ■

pesetas la t í
Axáfraa............... ..............................  35 ^Libras catalanas quintal
Almendra de Esperanza............... *4 ^

• 5 * '?
a

3«

D a  Terrasova........... .
Lenguas lie Scbetiasd.

Cábamo de primera....
De secunda..................
Peinado de primera.. 
Dicho da segunda.......

De Mallorca.' a
Avellana del pais...........................  J

Tí Anís de Alicante............................  *?a *
D ichrdela Provincia».........

]^A<<srode Trieste.....................
Altiiubré de Aragdn...............
De Holanda...........................
Be Clritivechia.....................

. .  á «7 
,y  áv '̂Si 

6 15 » 
te  >
1 1 i

Sueldas ¡a t».
Aeaita de vitriolo Ingles»............ ^
Dicho de Francia................. .........  a 8 a a o
Agallas de Aiepo negras........... y 6* t8
'Id«m en Sorte............... .................. t '  Asís y
Aguafuerte da 4» grados............. 4 6 a
De 3  ̂ grados......................... ......... 13 ^

a 3» grados.................................. 1 1 3^
,c»ite fino de soraer de la P.i- piar, el cortan.

bera de Genova. ¿ i   ̂ 5|
el país bueno...........................  ^
: Túnez....................................... 5Í   ̂ 5
a Mallorca.............................. . 5 ^

«4»eee ®
peseta» el quintal

trrilla de Alicante...................... to ^
>e ...................................................  ^
3M............... ..... .....................  S ■  3 4

Duros el ql. bol. á bor. 
Bcailao de Noruega................. .. 6 á

OtlUU..

Pezpalo abierto.............................. i
Dicho redondo..................................    á

Duros ql. ing.áborá,
.............  4  < 5
- ........... 7 Í  <

Duros el gu^ntol.
........ . iiÁ A II
.............. 9 á 10
.............  td  A \ j

.............  >4  í  'A
Pesetas el quintal.

Corcho en ojas de i.* y ................  í
Dicho Inferior........................................ ^

Peseta» la tt.
Canela de- Holanda......................... i e |  A i4§
De la China en fajiío........................... A s i
Clavillo..............................................  6 á 6 j

Sueldos la  t i.
Cera de Berbería............................  A
Del país.............................................  *8 « 9  í  »®
Oe Cuba blanca...................................   A
Cardenillo.......................................... i»  A i»  4

Pesetas el quinté.
Caparrosa......... ..............................  * ^ f

Sueldos la cana.
Duelas de roble de Rcraaníe..... 56 A ;8

Pesetas ¡a Botada.
De Castaño fornida.......................  >4 i  H i

Sueldos la tt,
Granllla de Avifion........................  ® A 11
Goma Arábiga..»....... ...................  i i  6 A lO
Barberisca..... ................    d ^ d jií

Libras el quintal.
Os Maliorca...... ............................ > 4  ^
De Sicilia............................    *4 á

^Hiurro de Suecia bien a.-^urtido... 11 A la
I Pe Rusia...............................................   ^
ifabon do piedra..............................    ^ t f

Duro» ¡a saca,
\.LANA tueia la taca de 4 arroba» 6 lib.
De Segovia................................ . 4 ® ^ 4 5

¡De Estremadura............................  S4  ^ S®
De Molina Trasuraant o Merina. 30 A 3 *
Bntreñua.........................................  * 4  A s 4

 ̂ Suelde» t l i f is o ,
L'no de Homuda numero 30....... J» A A

jNdmero 4 0 . ................................ 10 5  a
['húmero 4 3 ....íiy ............................. 11 9 ■
Número 6 4 .......................................  >3 9  |
Niiinero ......................................... * ' 4  9 ”

Sueldes lo t í
Mansa de Geracl................ .........  S r 9

Peseta» la t í
Pelo de camello trabajo ingles.. . 4  ^ 4 Í
Trabajo francés.............................  S A 3 j
Su pelota. »í#MNM4#se4**’ /«'•■••♦•«A»** ^
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a>_ i. . j —  . S u eld o i la  I I .
PlmlsQta da Ho!aDí!»„..„,...........  3 ¿

«Ja Capalladeg...Papel ínperfino 
Píorete da idea,
Floretillode id e a ..  ...................
Florete da o io i y  B afloras;;:;;:
sstrasa superior Ja 6ala.........
ídejn comua ídem.... ...............

P e ie ta *
7 9 

la  retm a .

Dlcbé daM íC ina-............. ...... . . .  a
Htlaodero Je V a la a c la ....................  * i í  í
Sntredoble............ ................... .
Trama fina................ ............ *
Idem de Aragon...!.’ ‘ ’,"|l“ '.” *‘ '*’.'. 

mediana..................... .......Dicha 18

r - t P e ie t a *  ¡a  tt
Pieles de Liebre según calidad. 6

c » »  d . H oi.„d .................. f “ ? ' ' . ' / í

R«bi. d . ' ' / “ d t / '
Dicha segunda.... ¿  " f

'D e l Re ino ...........................   t  ‘ f

S u e ld o i l a  tt 
•• 10 á

Dicha gruesa.

Salsaturno.
Suela cuccida.....

Snmaqae...................  '^ ® * '" * *  «̂ “^Z****^

........  «9 A
......... 18 i

......... >?l í

.........  17  á

.........  i« í  d
vi._s , . Lihrm$ t i  guinta!,

K L l . " " '  " •  ......................  •■ ■ ■ í í  •

S , ; íi;'.................7 . / V ’*............. ' i  f i s  ^ ' J  a 30 días fecha.
Amsie'rTaZ:...........
Ham burgo....:::::::;- u r

3 3  y i  60 dias fecha. 
t|  p. c. d.
3 id.
• id.

Seda Pelo de T u r ln .............. ¡.a
Dicho............................ » '■
Dicho Lombarda.................  j,a
D icho................................. j  a
Trama torcida Lombarda superfina

a 3 0  

Peseíii# la  tt.
33i

Genova 
Madrid....
Cádiz.......
Valencia...
Zaragoza..

................. d e 'j f á f p ,
Tarragona...............  ^

Vales Reales i.° mayo de 6 s i  i  63 p. C. d. 
Idem I. setiembre de 6 * ¿ á  63 i d L .  

P r s c .f í  dHisaguartUatÉt t i  t itu  tm «.• faiJtít. 
Holanda, t í  á Aceite. ‘
Barriles Indianos de j 8  p, c.

C. b.

U  %¡l

PREMIOS DE SEGUROS. rlasĝ ’̂dVlnKfglts." ‘í e . T ” 'tes.
Havana...................
Veracraz...............*'*'••*• •••••••••ee#É>,.
Guaira y Puerto Cabello......

a lodo riesgo, goelsmeiital.

7  2 0II y JO 
10 y 3o 

7  30

3  y 3e

t j  y 30 p 
... • 18 y se

.  , Santa Marta y CañYeenai” ;!"‘."‘.'7 ' '  i s  ^
«e < Fsrnambuco y demás cestas del Brsíil
él I San Petersburvo........  .....................
g 1 Ostende..........................  .................  '*•
_  LCádiz.......................... ” 1...................
"  Málaga y Gibrutar'....'’.'.'.".'.'.'.'.’.”!!!!'"!!!ST Cartagena y Alicante................
E Marsella.................................. .  ̂ .....
o. M.illorca y Miboa.........................................
^  Túnez............... ..................... .........................
B Trieste..................... ............................
■g Gánova y Lio.-.ta.......... ..................... .....
?  Odesa.......................................V." ”

F L E T E S  p '/ r A  "b U ^ e 's  
Para la costa del Norte de E sp a ñ a , se­

gún p.irage .............. pesos fuertes de
N o n a  Je Francia ........... en francos de
Reino unido de la G ran Bretaña géneros

de peso Sch e líne s........................jg
Idem por Corcho , en lib ras esterlinas de 
Costade Holanda en florines corrí entes de

c. i/a p.e*
i/a

I/*

10
55

BA:rR.ílVGERO. =  KO.«nrAtii,
por ton. to  p. c.avería y  capa y  J p». b j  

i  « I por t . de regalo al cap. 
a 60 id. (O p. c. id. y  3 francos por Id. de Id.

Hainburgo y Breinenen marcos corri.s
M ar Báltico.......... ......... «a id ......de
Mar negro..... en reales yation de

74

1$

id. 10 p. c. id. y  3 schelines por id. de ld< 
( id. T o p. c. id y  jsebelines id. id. 

por lastre 10 p. c. id. y  3 flor, eorrien.pei 
lastre de id

id. 10 p c. id. y 3 marcos cor.i por Id. Id. 
id. 10 p. c. id. y  3 Id. por id. id. 
por cuartera 5  p. e. de capa.

E n  la Lnprents de Broil.

8a

con
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